
LEY 7.340

Normas para los casos de secuestros de automotores en juicios, p~nales

La Plata, 21 de noviembre de 1967.

Vista la a.utorización del :Goblerno nacional con'cedida"por de-
creto 8.2441967, en eJeroi.eio de las fa:c:ultades legislativas ,que le
confiere el artículo 99 del Estatuto de la Revolución Argentina, el
Gobernador de la provincia de Buenos Aires, sanciona y promulga
con fuerza de-

LEY:

Art. 1Q En los casos de secuest,ros de automotores en los jui,cios
penales, y cuando no se conozca el propietario o poseedor de buena
fe, el Juzgado dispondrá el inmediato depósito de los mismos en la
dependencia destinada al efecto de la Fiscalía de Estado.

Art. 2<' Si durante lape:n,de:ncia de la 'causa se presentare el
'propietario o 'com,prador de bue1na fe, el ,Juzgado proced,erá a entre
gárselos en dep6sito conforme a las disposiciones legales en vigor.

Art. 3Q Con1cluida la causa por sentencia o sobreseimiento defi
nitivo, firrn.es, sin que se haya podido individualizar al propietario o
comprador de buena fe, ni se haya presentado el Instituto Nacional
de Reaseguros reclamando el automotor por haber abonado el seguro,
se procederá a notififcar a Fiscalía de Estado pa.ra que proceda a
subastar la unidad.

Art. 4Q Dentro de los 10 d.ías de erfe1ctuada la suba.sta la Provin
cia podrá comprar la. unidad por el mismo prec.io ofrecido por el
mayor postor. Las unid.ades adquiridas deberán ser a.fectadas al
uso p·úblico.

Art. 5Q Del producido de la subasta se pra,cticará" liquida'ci'Ón de
los gastos de mant:enimiento y depósito, y el remanent.e, en t.ít.ulos
del Est.ado, será depositado en autos., a disposición de quien por de
recho le corresponda, procediendo el Juzgado en consecueIlcia previo
informe de la Fiscalía de Estado.
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Art. 6Q Pasados dos a.ños sin que se presentaren los legítimos
titula.res de esa suma, se dispondrá el ingreso del importe en la
Cuenta Rentas Generales y a la orden del Poder Ejecutivo; por
virtual vacan'cia 'qu,e desde luego no cer'ce'nael dere,chodel titular
del dominio, que hubiese sido remiso en la petición de la cosa.

Art. 7Q Qúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y
"Boletín Ofi,cial" y archívese.

IMAZ.
H. K. BRENNER.

Registrada bajo el número siete mil tres:ci,entos cuarenta (7.340).

H. K. BRENNER.

Public'ada en el "Boletín Oficial" del 29 de noviembre de 1967.
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